
 
   
 

 
 Avenida de Asturias, 4 28029 Madrid 

T: 91 379 88 00 
www.metromadrid.es 

 

En Madrid, 11 de mayo de 2023. 

 

Corrección de errores del Pliego de Condiciones Particulares  que rige la Licitación 

6012300116, para su adjudicación por procedimiento abierto. 

Metro de Madrid, S.A. comunica que, en relación con la licitación 6012300116– SERVICIOS DE 
MANTENIMENTO EN MATERIAL MÓVIL DE LAS SERIES 9000 Y 3000 1ª QUE CIRCULAN POR 
METRO DE MADRID, S.A., convocada a través del Perfil del Contratante del Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid con fecha 8 de mayo de 2023, mediante 
procedimiento abierto, se procede a realizar las siguientes correcciones de errores: 
 
En la Carpeta Nº1 dentro del apartado “42. Presentación de las ofertas en la aplicación SRM” del 

Pliego de Prescripciones Técnicas: 

▪ Donde dice: 

 

1. Carpeta Nº1 

 

a. Declaración responsable de acuerdo con el anexo IV del PCP. En el caso de que dos 

o más empresas se presenten bajo el compromiso formal de constituirse en UTE, se 

deberá presentar una Declaración Responsable cumplimentada y firmada conforme a 

dicho anexo por cada una de las empresas indicadas.  

b. Compromiso de Constitución de UTE según el anexo X de este PCP (únicamente se 

aportará en caso de que dos o más empresas se presenten bajo el compromiso formal 

de constituirse en UTE y será adicional a la declaración citada en el punto anterior). 

c. Declaración responsable de acuerdo con el anexo IV Bis del PCP (firmado por el 

representante de la empresa a la que se recurre para acreditar por otras entidades), 

en su caso. 

 

La inclusión en esta carpeta 1 de información relativa a los criterios evaluables 

mediante fórmulas o de cualquier documento que permita deducir o conocer la 

puntuación de estos criterios y/o la introducción de la oferta económica o de 

cualquier otro tipo de documento que permita deducir o conocer su importe, 

conllevará la exclusión del licitador del lote correspondiente. 

 

▪ Debe decir: 

 

1. Carpeta Nº1 

 

a. Declaración responsable de acuerdo con el anexo IV del PCP. En el caso de que dos 

o más empresas se presenten bajo el compromiso formal de constituirse en UTE, se 
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deberá presentar una Declaración Responsable cumplimentada y firmada conforme a 

dicho anexo por cada una de las empresas indicadas.  

b. Compromiso de Constitución de UTE según el anexo X de este PCP (únicamente se 

aportará en caso de que dos o más empresas se presenten bajo el compromiso formal 

de constituirse en UTE y será adicional a la declaración citada en el punto anterior). 

c. Declaración responsable de acuerdo con el anexo IV Bis del PCP (firmado por el 

representante de la empresa a la que se recurre para acreditar por otras entidades), 

en su caso. 

d. Resguardo o documento acreditativo de la constitución de la garantía provisional, en 

su caso 

 

La inclusión en esta carpeta 1 de información relativa a los criterios evaluables 

mediante fórmulas o de cualquier documento que permita deducir o conocer la 

puntuación de estos criterios y/o la introducción de la oferta económica o de 

cualquier otro tipo de documento que permita deducir o conocer su importe, 

conllevará la exclusión del licitador del lote correspondiente. 
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